
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

RADICADO: 630014003006-2016-00506-00 
 
 
En escritos que preceden (archs.08 y 09), el apoderado judicial de la parte 
demandante solicita el desistimiento de los efectos favorables de la sentencia, en 
este caso del auto que ordena seguir adelante la ejecución; condicionado ello a que 
el demandado no manifieste oposición al pedimento. 
 
En consecuencia y de conformidad con el artículo 316 del Código General del 
Proceso, el Despacho corre traslado a la parte demandada por el término de tres 
(3) días, con el fin de que manifieste si se opone a la solicitud precedida de 
desistimiento de los efectos favorables de la sentencia.  
 
NOTIFÍQUESE; 
 
 
SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 
 
 
JSMZ 

(Carpeta 12) 
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